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La tesis del
ministro Poduje
Entre la verdad ministerial y la realidad de los

damnificados hay una distancia que el diálogo

podría acortar. Poduje eligió lo contrario.

Hay ministros que llegan con una hoja d
ruta. Otros llegan con una tesis, y el pro-

blema es cuando la tesis importa más

que la realidad. El ministro de Vivienda
Iván Poduje, ha demostrado con su ma

nejo del caso El Olivar que pertenece a la segunda cate-

goría: instaló la idea de que las 52 viviendas construidas

por la constructora San Sebastián deben demolerse, y
desde ahí ha empujado con una obstinación que ya no

conversa con nadie.

El informe del IDIEM que esgrime como argumento 
contundente en identificar fallas de diseño, materiales y

normativa. Pero -y esto conviene leerlo despacio- el mis-

mo documento incluye un apartado titulado "Factibili-

dad técnica de reforzamiento", donde concluye de ma-

nera explícita que las deficiencias detectadas pueden

corregirse mediante refuerzo estructural. El ministro,

en cambio, eligió la opción más drástica y la presentó

como la única. Así, sin matices, sin segunda mirada, sin

diálogo previo con las familias afectadas. Los vecinos,

una vez más, se enteraron por televisión.

Pero lo verdaderamente inquietante no es la decisión

técnica, discutible como cualquier otra. Es el estilo. Po-

duje, tal como en la campaña municipal pasada, vuelve
a buscar fantasmas donde no los hay. Cuando los dam-

nificados levantan la voz, cuando los medios publican

sus reparos, cuando una concejala o un dirigente veci-

nal se atreve a pedir explicaciones, la respuesta del mi-

nistro es sugerir que están siendo "utilizados" por la em-

presa constructora. Como si la angustia de quienes han
intentado quitarse la vida o amenazan con quemarse a

lo bonzo tras dos años de espera fuera un libreto ajeno.

Su equipo de prensa, por lo demás, debería preocupar-
se menos de blindar al jefe y más de entregar la informa-

ción como corresponde. Gobernar no es tener la razón

a gritos; es construir acuerdos con quienes piensan dis-
tinto, incluso cuando incomodan.

Hay 52 familias que lo perdieron todo en el megaincen-

dio y que hoy enfrentan, por segunda vez, el derrumbe

de un proyecto de vida. Merecen una autoridad que es-
cuche antes de decretar, que explique antes de demoler,

y que entienda que la credibilidad del Estado no se res-
taura con querellas ni con descalificaciones, sino con

humildad técnica y política.

Justo lo que, por ahora, falta en esta cartera.
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Socia directora Sense Institute, Mag. Políticas Nacionales

Convivencia, inclusión y aprendizaje

Las políticas públicas educativas en Chile han mantenido un
propósito constante: asegurar el aprendizaje de todos los es-

tudiantes. Sin embargo, su implementación ha estado mar-
cada por cambios de foco que, más que resolver el problema, han
fragmentado su abordaje.

Durante años, la discusión se centró en resultados académicos

y mediciones estandarizadas. Luego, el énfasis se desplazó hacia la
inclusión como principio estructurante. Hoy, la agenda está domi-
nada por la convivencia escolar y el aumento de la violencia en las
aulas, evidenciado en recientes episodios en establecimientos edu-
cacionales.

La pregunta de fondo es inevitable: ¿ se trata de problemas dis-
tintos o de manifestaciones de una misma falla estructural?

Los datos son elocuentes. Más del 70% de las denuncias ante la

Superintendencia de Educación se vinculan a convivencia escolar.
A su vez, aunque los resultados académicos muestran cierta recupe-

ración pospandemia, persisten brechas significativas entre estudian-

tes y territorios.

Esto instala una interrogante clave: ¿ es posible mejorar aprendi-

zajes sin intervenir las condiciones en que estos ocurren? La eviden-

cia internacional es consistente: el clima escolar, la pertenencia y la

seguridad emocional no son variables accesorias, sino condiciones

habilitantes del aprendizaje. Los estudiantes aprenden mejor cuan-

do se sienten parte de una comunidad que los reconoce y contiene.
Sin embargo, en la práctica, muchos establecimientos siguen

abordando la convivencia desde una lógica disciplinaria. Protocolos

y sanciones-necesarios, pero insuficientes-continúan siendo la prin-

cipal herramienta, invisibilizando que la convivencia es también una
condición pedagógica.

Aquí emerge con fuerza la inclusión. Cuando las comunidades
no logran responder a la diversidad -ritmos, contextos y trayecto-

rias-, se generan tensiones que derivan en conflictos o desafección
escolar. Así, lo que suele interpretarse como un problema de disci-

plina es, muchas veces, una expresión de exclusión o de trayecto-
rias de aprendizaje fallidas.

Un estudiante que no comprende ni se siente parte difícilmen-
te desarrollará un vínculo positivo con su entorno educativo. El de-

safio, entonces, es reconocer que convivencia, inclusión y aprendi-
zaje conforman un sistema interdependiente: si uno falla, los otros

se deterioran.

En este contexto, la actualización de la Ley de Convivencia Esco-

lar abre una oportunidad relevante, nosólo para fortalecer la gestión

de conflictos, sino para avanzar hacia un enfoque integral que incor-

pore la convivencia como eje estructural del proceso educativo.
La pregunta deja de ser técnica y pasa a ser política: ¿ qué tipo de

organizaciones educativas queremos construir? Y, más aún, ¿esta-

mos dispuestos a transformar las prácticas pedagógicas, incentivos

institucionales y culturas escolares que hoy lo dificultan?

Porque mejorar la convivencia no es sólo gestionar conflictos, es

reconstruir el sentido de aprender juntos.
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"No hay dos almas. Son caricaturas que al

final dan para páginas y comentarios ( ... ),

pero en definitiva el gobierno es uno solo".

Claudio Alvarado
Ministro del Interior en "Estado Nacional"

N
Nuestro archivo

151 años | 20 de abril de 1875

Crisis ministerial es superada con cambios

La crisis ministerial que afectaba al gobierno del Presidente Federico

Errázuriz ha sido superada con modificaciones al actual gabinete. En

el Ministerio de Relaciones Exteriores, el renunciado secretario de Es-

tado, don Enrique Cood, ha sido reemplazado por don José Alfonso;
en el Ministerio de Guerra y Marina se aceptó la renuncia de don Ig-

nacio Zenteno y en su lugar asumió don Mariano Sánchez Fontecilla.

101 años | 20 de abril de 1925

Se incendió la panadería "La capital de Chile"

Poco después de la medianoche de ayer, se produjo un incendio en la

calle Nataniel, esquina Coquimbo, en la panadería "La capital de Chi-

le", la que se quemó totalmente. Elorigen del fuegose ignora, pero se

presume que se debería a la inflamación de una de las chimeneas. Es-
te establecimiento es propiedad de don José Toro, el que fue consul-
tado sobre la existencia de seguros, lo que confirmó.

51 años | 20 de abril de 1975

Pinochet y Estela de Perón firmaron convenio

Los acuerdos firmados por el Presidente de Chile, general Augusto Pi-

nochet, y por la Presidenta de Argentina, María Estela de Perón, au-

guran un gran despegue económico para Valparaíso. Entre los acuer-
dos figuran la construcción de un túnel internacional entre las Cuevas

y Caracoles, mejoras al Camino Internacionala Mendoza, el estímulo

del turismo y facilidades para el uso de puertos de uno y otro.
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